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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Fol io: 2234000033218 
EKpediente: RRA 8077/18 
Comisionado Ponento: Joel Salas Suárez 

Vis to el expediente re lativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes. 

ANTECEDENTES 

1. El 08 de octubre de 2018. el particular presentó una solicitud de acceso a 
in formación pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante 
la cual requ iriÓ al Partido de la RevoluciÓn Democrática. lo siguiente: 

Modalidad pre fe .... nte de entrega do Inlonnacló n; 
Enlfega por Intemel en la PNT 

Oesclipclón c lara de la solicitud de Inf.,.,.,aclón; 
Solicito una CO!)OB de lo, financiamienlos contratado con la bal'lC<l cornerool p.or el 
Partido de la ReliOlvci6n de Democ:rática en 2006. 2007, 2008, 2009. 2010, 20 11 . 2012, 
2013. 201~ . 2015. 2016, 2017 Y hasta el B de octubr" de 2018. B., como la deuda 
pagada y contratada en cada uoo de esos al'los por el organ ismo pOlítico , (Sic) 

Otros datos para faci lita r su localiución: 
hllpll!www razoo com mx/gjsi, . Hleo¡d ~ S·de~~{d- fo-c d" a n-a-\'9!ytr -a-s\l=Yjejo
es! f!Cio! (Sic) 

11 . El 07 de nOllÍembre de 2018, el Partido de la Revolución Democrática respondió. 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la sol icitud de acceso a 
in formación presentada por el particular. en los siguientes términos ' 

Con fundamento en la l ey Ge"..ral de Transp.il rencia y Acceso a la Información 
Públ>ca, se adjunta la ",IOfm;K:ÍÓo1 SOlicitada: 

Se adjunta archi\lo electronico (Sic) 

Arch ivo: 22)40000332.18 00500f 

El arch ivo adjunto contiene la versión digitalizada del oficio número SFn6312018, 
de fecha 05 de noviembre de 2018, suscrito por el Secretario de Finanzas del 
Comité Ejecutivo Nacional. dirigido a la Unidad de Transparencia, ambos adscritos 
al sujeto obl igado, mediante el cual se manifestó lo siguiente: 

Por medio del ",eseme me permilo da, ' espuesta a Su oficio 1'>0 PRDUT-953120 t 8 de 
le<::ha 29 de octubre del allo en curso. deriyad<) de la SOlicitud de información con 
númerO de IOho 22:J.40000n01B. en la que SIl 'equwe 
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Sujeto ob ligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Partido de la Revolución Democrática 
Fol io: 22340000332 18 
Exped iente: RRA 8077118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

RELACION DE PERSONAS OUE COLABORARON CON CARGOS 
DIRECTIVOS CON EL C ANDRtS MANlEL LOPEZ OBRADOR CUANDO FUE 
PRESIDENTE NACIONAL DEL PRD 

En atención a +o soticilado. ea """"sano resaltar que la Ley GerHIra l de Transparer><:ia 
y Acceso a I~ Informaci6n Put>ica emr6 en "'90. en fecha 05 de maye de 2016 Y. COfI1Q 

consecuer>cia. entre olra$. la obIigac>6n ele 101 Partidos PoIiticos ele hacer pIl t>i<;a la 
" formación conlenjOO en lo» articulo 70. 76 Y .,. demb a~bles <!el m ismo 
on;ktnamiento: en este .entiOo el Part'do de la Revolución Demoa~ ha ve,,;do 
cumpliendo en In allgr>atur8S de rendición de cuentas. transparencia, respecto al 
defed>o de &COHO a la informad6n: . in embaf90 como es <le ~miento pUblico 
AIldrés Man,* L6pez Obraóor fue Pre_nle Naciona l d .. PRO del a~ 1996 a 1999. 
y de acuerdo a lo eotilble<:odo en el Estillulo <!eoI Partido. norma intern a qL>e regula SU 

funcionamienlo y organización. lo» carg<>s de direcciOO tenOr'" una duración de tres 
a~o , en tal sentidc las personal q"" colabora"", con ...... dr~1 Manuel L6pez Obrador 
durante su gestión como Presiden,e Nacoonal elel Partido de la Rellolución Demoaática 
concIlJyeron IU desempe~ nace ~ iecinueve alloo. 

AIIor;a bien. de conformidad a lo prevIsto en .. articulo 3ll <!el Códi¡¡Q Fisca l de la 
Federaci6n la obI'9aci6n de conserv.r la documen1aci6n el d. ciooo aflol , motivo por 
.. cual dicha informaci6n fue deP<lrada y ya no &\1 encuentra en 10$ afcllivos de astil 
Secretaria, por +o que este In.tituto Polit"", al estar impo.ibilitado para proporOonar la 
información o<>idtada "" vWr>e'" el deredlc a la información d .. 1 o.oIicitante, dado que 
el t6"" i"" establecódo en la ~Is lación aplocable. ya t .... ""CU1TÍ6 en exceso, 

11 1. El 08 de noviembre de 2018, se recibió a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por el particular, en contra de la 
respuesta brindada por el Partido de la Revolución Democrática a su solicitud de 
información, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Acte que se recurre y puntes petltonos: 
Hola la inlonnad6n que"", envian "" COÍ'IC«kt COI' m i pedido, por favoo-,., env""" el 
documento del pe';;<!o <le transpar"""", con .. 1 número de fol;o 223-4000033218, (Sic) 

IV. El 08 de noviembre de 2018. el Comisionado Presidente. Francisco Javier 
Acul'ia Llamas. asignó el número de expediente RRA 8077/18 al recurso de revisión 
y, de conformidad con el sistema aprobada por el Pleno de este Instituto, se turnó 
al Comisionado Joel Salas Suárel, para los efectos de los articulos 150 de la Ley 
Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y 156. fracción I de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

v . EI12 de noviembre de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
la Información de la Ofi cina del Comisionado Joel Salas Suarez:, con fundamento 
en el Segundo. fracciones 111 , V, VII Y XII del Acuerdo mediante el cual se confieren 
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funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del InstiM o Nacional de TransparenCIa, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establecIdos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, y en la Ley FedeJal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCIÓn Publica, publicado el 17 de mal'll:O de 2017 
en el Diano Oficial de la FedeJaCl6n, acordó la admisión del recurso de revisión 
Interpuesto por el particular en contra del Partido de la RevolUClÓll Democréhca, en 
cumplimiento a lo establecido en el artlculo 156, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCIón Pub~ca_ 

VI. EI12 de noviembre de 2018, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, 
a través de la Plata forma Nacional de Transparencia, la admisión del recurso de i 
revisión, otorgándole un plazo de siete dias hábiles a partir de dicha notificación 
para que manifeslara lo que a su derecho conviniera y formulara alegalos, dando 
cumplImiento al articulo 156, fracciones !I y IV de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la InformaCión Publica, 

VII , El 12 de noviembre de 2018, se notificó al partIcular. a través de correo 
electrónico, la admisión del recurso de revisión, y se puso a su disposiCl6n el 
expedi8flle integrado con fTl(ltlvo del medio de impugnaCl6n, otorgár'ldole un plazo 
de SIete dJas hábiles a partir de dIcha notificación para que manifestara lo que a su 
derecho convinIera y ofrecie1a pruebas o alegatos, dando wmplimiento al articulo 
156, fTacciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión 
Pública 

VIII . A la fecha de la presenle resoluCión no se han presenlado alegatos por ninguna 
de las partes. 

IX. El 04 de dIciembre de 2018, se nOllf,có al sUjeto obligado. y al particular, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Acuerdo por VIrtud del cual el 
Secretario de Acuerdos y PonenCia de Acceso a la Información de la Oficina del 
ComIsIonado Joel Salas Suarez, &n térmInos de lo establecido &n los nUmefales 
PrlmefO y Segundo fTaCCtOnes IV, VII XI Y XII del Acuerdo mediante el cual se 
confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y POnencia para coadyuvar con 
los comisionados ponenles en la sustanciación de los medIOS tia impugnaa6n 
competencia del Instituto NaCIonal de TransparenCIa, Acceso a 1a Información y 
ProteCCloo de Datos Personales, establecidos en la ley General de Protección de 
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Sujeto obl igado ante el cual le presento la 
sol icitud: Partido de la RevoluCIón Democrática 
Follo: 2234000033218 
E .. pediente: RRA 8077f18 
Comisionado Ponente: JoeI Salas Suárez 

V. Se imP'-'llne le ve<aeidad de ~ inlOfmacol>!1 p<opo<CÍOIlada, 
VI. Se tr:ale de una oonlu~a, o 
VII. El recurrente amplie lu lIOIiciIooen el r&Wr1lO de ",visión. U~ r~o de 
ka oue,..,. COfl1enoóo1 

Dicho lo anteñor, de las constanoas que obran en autos. se desprende que no 
actualiza ninguna de las causa'es de improcedencia teferid~lS , ya que e! 
reo.JfSO de revisión que nos OOJpa fue presentado en tiempo y forma , ya que como 
se desprende de autos. la respuesta fue entregada el 07 de noviembre de 2018 y 
el particular la impugnó el 08 de noviembre de! mismo afio, as l. el plazo para la 
Interposición del recurso comenzó a correr a partor del 08 de noviembre y feneCIó el 
29 de noviembre de 2018. por lo que se el'\CUentra dentro del plazo de 15 dlas 
establecido en el articulo 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En ese sen tido. de conformidad con el articulo 148 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCIÓn Públfca, el recurso de revisión que nos 
ocupa actualiza lo dispuesto en la fracción V, ya que el agravio del recurrente se 
centra en la entrega de información que no COfresponde con lo solicitado 

Por otro lado, esta autoridad relolutora no tiene antecedente de la e)(ÍstenCla de 
algún recurso o medio de defensa en trámite ante los tribuna," del Poder Jud'Clal 
Federal por parte del hoy recurrente; no se realizó prevef1Clón alguna al particular, 
toda vez que el recurso de teVlsión cumplió con lo dispuesto en el articulo 149 de 
la Ley Federal de TransparenCIa y Acceso a la InformaCIón Pública, de las 
manifestaciones del recurrente no se desprende que haya impugnado la veracidad 
de la información proporcionada, que la pretensión estribe en una consulta o que 
hubiera ampl iado los términos de su solicitud 

Ahora bien, es de vital importancia el análisis al articulo 162 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, mismo que a continuación se 
transcribe: 

II.rticulo 162. El recurso _i IIObrneldo. en todo o en parle. cuando. una -el 

-.1_. H actualicen a9l"" de 10& IIgUenIn oupuestos. 
1. El re<:unente H de."tII e.p<_ del ,ewrso: 
11. EI ' e<;urrenle lale:n::a o ~ de pet'IIOr\iIl n'IOfllIleS ""'"' .... "'-'van, 
"1. El sutelo obIigacIo ~ del -=to lo modifique o rellOqlJe de \al manera Que 
el reaJfSO de ,evi,;on Quede .... malen., O 
IV. Admibdo el rewrso de f1IYI8I6n , ,~ alguna causal de ir .... OC»deo~ '"" ka term,,,,,,, del p<Hente e.plt,*, 

y 
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Por lo tanto, del análisis real izado por este Instituto, se advierte que no se actualiza 
ninguna de las causales de sobreseimiento, pues el solicitante no se ha 
desistido del recurso; no se tiene conocimiento de que haya fa llecido; no se advirtió 
causal de improcedencia alguna, y el sujeto obligado no preserltó al89atos, por lo 
que el recurso de rellisión no quedó sirl materia. Por tanto, lo conducente es entrar 
al estudio de fondo del presente asunto. 

TERCERO. Resumen de agravios. 

El particular requirió al Parudo de la Revolución Democratica la entrega, mediante 
la Plataforma Nacional de Transparencia. de una copia de los finar<ciamier<tos 
contratados con la bar<ca comercial er< el periodo del a,",o 2006 hasta el 08 de 
octubre de 2018, asl como la deuda pagada y corltratada en cada uno de esos a,",os 
por el organismo políti co 

En respuesla, el Partido de la Revolución Democrática, por conduClo de la 
Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, dio respuesta a una 
diversa sol icitud ider<tificada con el fol io 2234000033018. 

Inconforme con lo anterior. el particular interpuso ante este Instituto el presente 
recurso de revisión, mediante el cual sefialó que la información proporcionada no 
coincide con su solícitud. 

A la fecha de la presente resolUCIÓn no se han presentado alegatos por parte del 
sujeto obligado. 

CUARTO. litis y procedencia. De las manifestaciones verudas por el ahora 
recurrente, se advierte que la litis en el presente medio de impugnación consiste 
en que la respuesta entregada por el sujeto obl igado no corresponde con lo 
requerido, por lo que se actual iza lo dispuesto er< el artIculo 148, fracción V de la 
Ley Federal de Trar<sparencia y Acceso a la InformaciÓr< Publ ica 

Establecida asila controversia, la presente resolución tendra por objeto determinar 
la legalidad de la respuesta emitida por parte del Partido de la RevolUCIón 
Democratica. a la luz del agravio del particular. lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 
la l ey General de Transparencia y Acceso a la InformaciÓl1 Publica, y demás 
disposiciones aplicables 

, 
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QUINTO. Estudio de landa. En primer lugar, terJemos que el particu lar se 
encuerJtra inconforme porque la informaci6n que le fue entregada en respuesta por 
parte del sujeto obligado no corresponde con lo requerido. 

En ese sentido. de una revisi6n a la respuesta otorgada por el sujeto obligado. se 
advierte que tat como lo menciona el particular. la in formaci6n inicial no 
corresponde con lo solicitado. ya que el sujelo obl igado dio a conocer la respuesta 
a una solicitud de diverso fol io. identificada con el fol io 2234000033018. 

Cabe sel'\alar que en la diversa solicitud se pidi6 informaci6n distinta a la que nos 
ocupa. ya que en la diversa se pidi6 conocer: 'RELACiÓN DE PERSONAS QUE 
COLABORARON CON CARGOS DIRECTIVOS CON EL C. ANDRÉS MANIEL JI 
LÓPEZ OBRADOR CUANDO FUE PRESIDENTE NACIONAL DEL PRO' (Sic), , 
mientras que en la solicitud que nos atal'ie se pidi6 la entrega de: ' copia de los 
financiamientos contratado con la banca comercial por el Partido de la Revolución 
de Democrática en 2006. 2007. 2008, 2009, 2010, 201" 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016. 2017 Y hasta el 8 de octubre de 2018, asl como la deuda pag;;w;¡ y contratada 
en cada uno de esos aflos por el organismo polltico' (Sic) . esto es. no hay 
semejanza entre lo solicitado con la respuesta entregada. 

Lo arJtenar. ya que el sujeto obl igado dio a conocer la respuesta que se emiti6 en 
torno a una diveffia solicitud que nada tiene que ver con lo que rlOS ocupa. 

Por lo tanto, dado que la respuesta proporcionada no corresponde con lO solicitado, 
el agravio resulta FUNDADO. 

Por tanlo, de conformidad con lo establecido en los considerandos cuarto y quinto, 
y con fundamento en el articulo 157 . lracciórJllI de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Informaci6n Públ ica, es te Instituto determina que lo procedente es 
REVOCAR la. respuesta del Partido de la Revolución Democrática . y se le instruye 
a efecto de que emita una respuesta que corresponda a lO peticionado en la 
solicitud con folio número 2234000033218. 

Ahora bien, toda vez que en la solicitud de acceso se sel'la ló como modalidad 
preferente de entrega. a través de la Plataforma Naciona.l de Trarlsparencia. y ello 
ya no es posible por el momento procesat en que se encuentra el recurso, el sujeto 
obligado deberá entregar la información requerida. a través del correo electr6nico 
que éste proporcionó a fin de olr y recibir notificaciones. 
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Sujeto obligado anle el c ual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Follo: 2234000033218 
Eltpediente: RRA 8077118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno' 

RESUELVE 

PRIMERO, Por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
resolución y oon fundamento en lo que establece el articulo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia ~ Acceso a la Información Pública, se REVOCA la 
respuesta emitida por el Partido de la Revolución Oemocrática. 

SEGUNDO, Con fundamento en los articulas 157, párrafo último de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al sujeto obl igado 
para que en un lérmino no ma~or de diez dlas hábiles, conlados a partir del dia 
hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente resolución, ~ en el 
mismo término informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO. Se hace del conOCimiento del sujeto obl igado que, en caso de 
incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado. se 
procederá en términos de los artlculos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instnJye a la Secretaria Técnica del P"'no, para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de esle InsUtuto. 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en 168, 169, 170 ~ 
171 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho oon la presente resolución, le asisle el derecho de impugnarla anle el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párra fo 
del artículo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 165 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 

SEXTO. Con fundamento en los art iculas 159 ~ 163 de la ley Federal de 
Transparencia ~ Acceso a la Información Pública. notifiquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección sel'ialada para tales efectos, ~ mediante la Herramienta 
de Comunicación, al Comité de Transparencia del Partido de la Revolución 
Democrática, por conducto de su Unidad de Transparencia , 

• 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democráti ca 
Folio: 2234000033218 
E)lpediente: RRA 8077/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su alención elleléfono Ot 800 
TELlNAI (835 4324) Y el correo eleclrónico yigilancia@inai or!]mx para que 
comunique a este Institulo walquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos, 

As l. por unanimidad, lo reso lvieron y firman los Comisionados dellnsliluto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuna llamas. Osear Maurido Guerra Ford, Maria Patricia 
Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Btanca Lilia Ibarra Cadena 
y Joel Salas Suárez, siendo ponente el último de los mencionados. en sesión 
celebrada el d ia 05 de diciembre ~t . ante el S cretario Técnico del Pleno. 

/' 

Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

Oscar Mauricio Guerra 
Fo r~ 

CO~O 

Mari Patricia urézyn 

I Villalol]<>s 
Comisionada 

H~ndro g21!~:6iaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

Lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionada 

Esl.a foja COffespor><le a la fesol..ción <!el ,ecu,so de revisión RRA 6077/1 6. emitida por el Pleno del 
In.tituto Nacional dé T,an' pafo-ncia. Acceso a la Inlormoci6n y Prote=60 de Dato. Personales, '" 
05 de d'clemt>re de 2016. 
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